
CONCLUSIONES DE LAS VI JORNADAS DE INSTITUTOS 
HISTORICOS

Los miembros de la Asociación Nacional para la defensa del Patrimonio de 
los Institutos Históricos, una vez terminadas las jornadas de exposición de 
comunicaciones  por  los  participantes,  acordamos  suscribir  el  presente 
documento a modo de conclusiones de dichas jornadas:

 1º.- Evidenciar la consolidación y la buena salud de las jornadas nacionales, 
como lo demuestra el creciente número de participantes, y la calidad de las 
comunicaciones presentadas.

2º.-  Reiterar la recomendación contenida en el punto 6º de las conclusiones 
de las V Jornadas, relativa a acuerdo de actuación conjunta de Institutos que 
fueron  segregados  en  masculinos  y  femeninos  con  la  consiguiente 
fragmentación de su patrimonio, y mostrar la satisfacción de se hayan dado 
pasos en dicha dirección.

3º.-   Insistir  que  las  comunicaciones  deben continuar  centrándose  en  el 
patrimonio  de  los  Institutos  Históricos,  bajo  cualquiera  de  sus  diferentes 
aspectos  de  investigación,  catalogación,  recuperación,  uso  y  difusión  de 
dicho patrimonio.

4º.-  Considerar  positivamente las  propuestas  que supongan un beneficio 
colectivo  y  favorezcan  la  coordinación  entre  Centros,  en  la  línea  de  la 
presentada por el Instituto “Jorge Manrique” de Palencia.

5º.-  Perseverar  ante  las  Administraciones  Públicas  tal  y  como  se  viene 
haciendo  desde  las  primeras  Jornadas  para  lograr  el  reconocimiento  de 
nuestro trabajo, en lo relativo a liberación de horas lectivas y un mínimo 
apoyo económico.

En San Millán de la Cogolla, a 30 de Abril de 2012  


